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e REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS 
EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA PRESTACION DE 
SERVICIOS TURISTICOS PRESERTUR S.A. 

  

La compañía PRESTACION DE SERVICIOS TURISTICOS 
PRESERTUR S.A., se constituyó por escritura pública otorgada 
ante el Notario Primero del cantón PEDERNALES, el 
16/08/2005, fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañias, mediante Resolución 06.P.DIC.0000006 16 ENE 
2006, 

1.- DOMICILIO: Cantón PEDERNALES, provincia de MANABI. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$1.000.00 Número de Acciones 1.000 
Valor US$ 1.00. . 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: LA IMPORTACION Y 
EXPORTACION DE VEHICULOS, IMPORTACION Y EXPORTA- 
CION DE REPUESTOS Y ACCESORIOS DE VEHICULOS AL 
POR MAYOR Y MENOR, A LA VENTA, DISTRIBUCION Y 
COMERCIALIZACION DE COMBUSTIBLES, GASOLINA, 
DIESEL, KEREX, GAS, ETC. SE DEDICARA A LA COMPRA - 
VENTA, CORRETAJE, ADMINISTRACION, PERMUTA, 
IMPORTACION Y EXPORTACION DE PRODUCTOS AGRICO- 
LAS E INDUSTRIALES. 

Portoviejo, 16 ENE 2006 

DR. CARLOS LARA ZAVALA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO   
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE 

COMPANIAS 
EXTRACTO 

a 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA CURTIPIELES MANABI 
S.A. 

La compañía CURTIPIELES MANABÍ S.A., se constituyó por 
escritura pública otorgada ante el Notario Octavo del cantón 
PORTOVIEJO, el 23/11/2005, fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 
06.P.DIC.0000010 10 ENE 2006. , 

1.- DOMICILIO: Cantón MANTA, provincia de MANABI. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$800.00 Número de Acciones 800 
Valor US$ 1.00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: LA EXPLOTACION 
TOTAL Y EN TODAS SUS FASES DE LA INDUSTRIA DEL 
CUERO Y SUS DERIVADOS; MEDIANTE LA INDUSTRIALIZA- 
CION Y COMERCIALIZACION DE PIELES DE GANADO BOVI- 
NO, OVINO, EQUINO Y TODA ESPECIE CUYOS CUERPOS 
ESTES CUBIERTOS POR CUERO O PIEL. 

Portoviejo, 10 ENE 2006 

DR. CARLOS LARA ZAVALA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

mu. 

Sábado, 14 de enero de 2006 
cr com ma 

  

    

    

  

    
ANEXO AL COLEGIO CRISTO REY 

  

  
R. DEL E. 

JUZGADO DECIMO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DE MANABI 

MONTECRISTI 

Aj señor Kléver Patricio García Navarrete y a posibles 

interesados, se les hace saber que en este Juzgado se 

ha propuesto juicio Ordinario de prescripción adquisitiva 

de dominto, cuyo extracto es el siguiente 

JUICIO ORDINARIO DE PRESCRIPCION 

ACTOR Modesta Aguedita Montalván Mera 
DEFENSOR Abg Carlos Espinoza Anchundia 

DEMANDADO Kiever Patricio García Navarrete y posi- 

bles interesados 

OBJETO La adora del presente ¡uicio Señora Modesta 

Aguedita Montalván Mera, manifiesta que desde hace 

mas de tres años a la fecha, concretamente desde el 12 

de Febrero del 2002, wene poseyendo se forma pacifi- 

ca, pública, notoria y no interrumpida, sin ctandes- 

tnidad, ni violencia y con ámimo de señor y dueño un 

vehiculo Marca Ftat Tempra, Año de Fabricación 1995, 

país de Ongen Venezuela, Tipo Sedan, Color ladrillo, 
Motor No 1250t038191938, Chas No 
ZFA1590000V001100 La actora fundamenta su 

demanda en los Aris 715, 2392, 2393, 2398, 2407, 

2408 del Código Civil 

JUEZ DE LA CAUSA Abg Cartos Lucin Torres, Juez 

Décimo Segundo de lo Civil de Manabí, quien en prov- 

idencia de fecha B de Noviembre del 2005, las 15H30, 

y 11 de Enero del 2006, las 08h36 califica de clara, 

completa y precisa la demanda presentada por ta seño- 

ra Modesta Aguedita Montalván Mera, y por reunir los 

requisitos de ley se la admite al tramite en tuicto ardi- 

nario, y dispone que el demandado Kléver Patricio 

Garcia Navarrete y a posibles interesados se lo cite por 

medio de la prensa tal como lo determina el Art 82 del 

Código de Procedimiento Civil, en uno de los periódicos 

de amplia circulación de la Ciudad de Portoviejo, 

que de no comparecer vemte días 
  

  

IS   después de ja tercera publicación, podrán ser declara- 

dos rebeídes inscnbase la demanda en la Jefatura 

Provincial de Tránsito de Manabí Cítese y Notífiquese 
Lo que se comunica para los fines leaajes nertinentas  


